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POl'f.ENCIA DE Lá C, ·lriltiBTRA. LIG. 
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JI 
~~ARO. DIRECTO No . 2511/81~ 
GUILLERMO SIZR..l(A 0~0 .. 

IIIéxico, Distri.t<f Federa'l·; Acuerdo de la -

Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na

i9n. ~orJ:>esp~nd.ient~ 'al · día '!7ein·Ünue'V'e ·da~io de-

l novecientos ochenta y uno. ~~·· 

Vi.stó, :pa:r-a ~e sol ver, el jui~ a e· :mparo -

di~ecto núm~~o 2541/81 , p~omovido ~~ Guillermo Sie-

rra Cureña, contra el acto de la ~a Especial Núme-

l:.'O Ocho de lt:>. I!'ederal de Con~a.c16n y A::I:'bitraje , -

qué hizo consistir en el laud§;ie. treinta de septiam-

b:ce 
...- ¡ . 
mfl oov:ciQritos ~e~nta~ dictado en el juic~o-

al ~~91J promovid"C1-~or el qu.ejoao contra Ali-

• y Alfons~~s~~b y que est~m6 violatorio de 

lculos 14 y 16~Constitucionales¡ y, 

.~E B U L T A N D O : 

PR~ Por escrit0 preaenta&o ante la Junta ... 
'Fed.et.·al· ~Cft'nciiiacl6n y Á:t'bitraje Guillermo tiierra -

Gur~ño, d~~ó de Aline, s . A. y á~foneo .G43A~ el p~ 
• • . r ~ 

'e; o d~s siguientes p-restaciones : a) • 1? ~ g o d.'~ la-7. ;~, 
indemnización const~tucional~ b) . Pago de salarios --

caidoa; e) . Prima de an:tigü.edad; d) .:.· Vaca.oiones ade~ 

dadas¡ e). De agui ntJ.ldo adeudado y f). De salarios d~ 

vengados. 

~andó su acci6n en l os siguientes hechos: --

~. E~ diecinueve . de noviembre de mil novecientos seten 
' 1 • 

ti· y eei~ +u~ . cont¡oata.d.o ·:por los cl..araan(t~:~.dos para 1a.bo
~1~·r..~ 

·1·a.~ a su saP.vicio en el .:pueeto de 

'' ··- con un nora.l'iO de la-s "15 a la.s 10.30 horas de lu 

·~ 
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·i · nes a sábado. II. El salario que percibiera ere el 
' . ' 

· d e ~diarios . I XI . Durante todo el t iempo 

que duró l a. :rela 4)i6n l abo:t"al aesem:peii6 el trabajo -

en la forma t~~mpo Y . ~~ar pactado c on el debido - 

cuidado, intensidad y esitJer os ~l:'opioa. IY. El 16 -

de agosto de 1979, al iniciar su trabajo c orrespon

diente a ess d~a, Gl. aañor Javier~Escalante quien .d~ 

se.mpeña s.ctos de. d.irecc'ión y administ r e.ción en la -

emr>'resa.. -demandada le indi c ó que e-staba· desp~dido ' 

- ~ 

.. ~~~ ... · .siendo ratif'icado ese despido !)Or e l sefior Alfo~.:.:. · .. · 

Cass • b. EStos hechos aco~Mcie,on en ·presonci•r-: 

va~ias per~onas . De los · ~nc~sos 5 al 8 demand~~l-
"- ··· 

pago de va.cacio~~s- 'con s u ·í-.espectiva prima' va.ca~'·iQ.-
nal ·', prima de antigüed.ad, pago· d'e a gui.n,3. ldo y sala-. ~-.. 

rios ca.idoa . 

SEGUNDO. En audiencia de concili~oión de

manda y excepc i ones la part-::i actora ratific6 el e!i 

cx•Jtto y la parte demandada produjo l a .siguiente. COQ 

-test'aci6n: El c odemandado Juforiso Cassab Eanono n!_ 
.: ~ ..... f: ... -!'!,, . . 

' ·· · g6 en au. tot--alidad ··la d emanda ·negando qua lo haya -

unido con el ·a-ctor algu.rifl. relación ·l s.boral . En -

cua.odo · ha'tie a ú. codeni.and.f.ida. Ali:ilG; .s. · A.,. manifes

-tó"~·, -'~:{ cu~ÚJ''al' p:t-oetnio negáooolo en toda s y cada 

una da sus partes y referent~ a .l o·s .hechc.s l os con~ · 

t eat6 de la s iguiente n::ln.C;lr a , · al hach o · es f a.lso

y ;.;e n;i.<:lga manifestando l o siguien ·t;e : a.). El acto:r· 

ingresó a.l servicio d·e Aline. , G. A . el diee de no

viembre d e mil no~.recientos s e t ont a y s i ete . b ) .. El 

éi.C t Or a ú1 tilllB.S f •3Cbas i;enia asigne. dO el puesto de-

con e l que tu~ contratado. e), Es ciert o 
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( 

/el· 
' 

... 

· ·el horario que el actor menciona. II. Ea falso y se

P..iege. en SU totalide.dt ló cierto eS· que el actor t e--

1 .·;tí a un sala:;io diario . de :- III. Es cierto~ -

-IV . Ea falao y se niega y se ~specifica: a)¡ Es fal-

· so ~ue el actor h~ya sido desped~dP.~ ~~echa-

que ind.ica n.i en. ningur"'\ otra y por tal rnot"Vo el - -

puesto qu~ .~~e~empa:ñ.aba so encuentra a~aposici6n en 

los mi6;nos ·términos, condiciones y ci.Fcunstanci~s en

que lo habia Yenido haciendo , so~ando a la Junta

a quu percibiera al actor para que dentro de un térm! 

no p;uden·t;e se prescn~ara a~rar.~ · b) . Por lo men

cionado es to~a~mente falso que el actor haya sido -

despedido y que dicAo. ~do ~e haya ratificado por

el señor Alfonso ~ea~ negando los hechos del 5 al -

8 . Opuso como axf~icnes y ~efens~s l a de falta de

acción y de ~ho y la excepción c orisietente en que 

al no habar e j dQ despido el pucto que desempeñaba 

el acto~e ... encontraba a su disposición~ 

. ~~CERO. Beguido quo fue el juicio po~ to--

das~ pertes la Jt.J..nta de loa autos dict6 el laudo ~ 

qu~ ~ibra se combat~ con los siguientes puntos resol~ 
ti vos: "PRH\ERO. La parte actora prob6 en parte la -

procedencia de su acción y la de~Endada ju§tificó sus 

excepciones y de~en~as~ en consecuenci a, SEGUNDO. 

Be ab sue.l ve al demandado Alfonso Cassub de todas y e~ 

da una·de l as prestaciones reclaw~das por el actor en 

e s·t;e j-uicio. ':.l'~RCE.RO. Se condena a la em:Presa deman

d.ada Al ine ~ p. A. ?- pagar. al actor Guillermo Sierra -

Cureño . ias ca:nt.idades de ~y ~~ por 

cor.wep·to d~ salarios in!;'.olutos y Aguinala.o , respecti-
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vamentc . salvo error u omisión de carácter ar ítméti-

co . Se le absuelve de las de~ás prestaciones recla

mada s . CUARTO . Notifi qu0se J?cl.'sonalment e ••• " 

Inoonfor me el actor con el ant eriol.' laudo

promovi6 en su contr a d emanda de amparo l a que f ue _; 

· admit i da oportun~rnente -por out o de esta Presidenc~~ 

noti ficándose al Procur~dor ~an~r~~ de l a Repúbli ca. 

Por último en proveido· di cta.do p or el Presid~nte de

esta Cuarta .SI'll a ordenó turnzr . n l os nutos a ésta -/~ 

A 
' 

.. (( ... 
pon enc ia p~~-:1. su. est udi o . y resolución. .~~t": ~ 

. . ~ 

. C O N S I D E R A N D O : ~ · 

PRI MERO . La existencia el el acto r e clamad.o ·•< 
quedó debi d.ament :e ·:acreditada coo las constanc ie.s or i 

sin¿l es del j uicio l aboral; 503/79 qu~ como anexo en

vi~ ~1 l~esidente de l a ·Junta r esponsabl e a l i nforme 

;jus'l:;i ficado r ona.ia.o • 

SEGUNDO. El que joso expr esa sustanci almeE 

t e con1o conc eptos d é violación l os que a cont i nuación ¡ 
s e sintet i zan . 

Qua el laUdo c ombatido es ~~olntor~o de l os 

·a r ticulas 14- y 1 6 Cons~.i, tuc i onales y de los pr ,;:ceptoa 
! ~ ' . 

841 y 842 de l a Ley Fadera l del 'fr~b~jo on virtud de~ 

quo el l audo impugnado no fue di ct ado a verdad sabido 

Y buena té gua.rd~da , pue s to que no l es ot or ga el valor 

que l es cor r es ponde tl l os testi gos presentados , ya -

que afir ma que con sus d eclaraci ones no se acredit;ó -

el despi do i n ju.St i f icado puesto que no dan una r azón

plausi ble o.el po.rque de s u presencia on el l ugar don-

de ocurrier on l os h0chos . El s egundo de los t~atigos ~ 

mani f e stó qu~ l e consta t odo l o que ha dicho por que -
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habia idb a solicitar empl~o y a. .:preg1.mtar sobre Ios 

mod~los de los sQéterea, al t3rcero de e l las. mani~

res·t 6 encontrars<3 com.o a dos met r os de distancia d. e l 

l ugar de los hec·hos, y e l cuarto ó.e ellos, manifestó 

que p or ~ecueutar 1a' empres8 ya que va~ comprar -

suét eres , de ahi que las r a zones e:q>ueetas~ los 

tl3stigo.s son IDaa que fundadas ;p.OJra J?~.!' t ene.r por -

cotnpl"obado el desp ido¡ Sin embargo Ia~esponeable 
di ce que el segundo d.e . los testi~aseguró conoce:r·~ 

a l actor aprCX~Cimadamente cuatro a ii.os y en la e mp r e-

sa, s i endo que el actor no ~e tal anti güedad. pal.'a 

l a émpresa, y j;)or tal aotiv~~ses·timó su dicho, l'e!! 

pec~o del tercer t~st~~~esponde conocer al actor

desde hace aproximadame~ tres meses, y el despido

se origi nó c on t~esea antes de que se conocieran 

ol actor y el testigo , lo que i ndica que el testigo~ 

i'u.e espo:nt~h su declaración, · y por último, con

el cuarto de los testi!fi)S m.~ni.f.iesta la respousable~ 

~ue co~bor~ para U:a empresa distinta d~ l a da-

rna~_::da y en horas báb iles , lo que no as lófP.co , - -

~u~ que dice el t estigo l abor ar en empTesa dist~ 

ta, no t oni a p orque i r a comprar suét~res. siendo --

aste argumento insostenible p&ra desecl'la.r- su 'tes timQ 

nio~ ~uesto que no se l e preguntó s u hora r io de tra~ 

bajo . Por .otra parte l a responsable manifiesta que

los testigos s on contrát":;ctorios 6obre su declaración, 

a l r .ecordar l as palabras que p-r.onunció el se~ior Ve.le!!: . 
~ zu~la. al des:,?e~ir a l acto;¡;• y también sobre el lugar -

si. rua dent~o o fuera de la factoría y vor lo t a nto-

n.o reunen ).as c ondiciones mínimas d.e credibilidad - -



' -

6 

! · D. 2511/81. 

que ha.gso ~resumi bl e mente ciet-tos los hechos, por ~ 

l o q~e a¡ ~esestimar ¡as ~estimoni~lea de ~efe~en-

cia la Ju.nta viola en n:li perjuj,cio ~as garap.tias ig 

d ividua.les , procediébdo . 9Q:Q.ceder el amparo que se -
: .. . .. 

. solicita. 

·:¡::.i:HCJ!.'RO. Los anteriores conce1)to.s de vio

lación son in.t;und~doso-

De la lectura de las co~s~~~o~n~ d.e au~9~~~··t{t;l"; 

a p!:irece c¡ue la li t;i.s qu~d6 pl ante.-:J.da en <'j.etermii~·~:- . -

si el despido ruo j1L~tificado o n6, . ;¡ de la con*~- ~ 
tación que a la de~anda produjo la- empresa , ~n el~a 
ofreció el trabajo al actor en los mismos términos~ 

y . cond.ícío_ncs. en :_q\le l os t abia venido daee OOJh:!ñ a.ndo , 

y e-;-tas condiciones ofrecido e l t.~~bajo , revierte -

la carga de la prueba, ~uedando és~a: al actor yara-

de~aoetr:lr s i 0L•cti vamente, fuü dospedido en forro.&-

injustificada, y de las testi~oniales ofrecidas , se 

dGsprende qu~ en e~6 cto i os testigos no reunieron - ~ 

las calidades dü cr~(l.ibilictad para producir en la 

Junta le convic.ci6n de qué e l act.or .. fue injustamen

te despedido , .pues como el p ropi,q. qu e joso a firma -

,en su denanda , . r especto del pr~mcr. ~estr,o 1 éste no

d'3 una raz.ón d e s u dicho, e s decir , . no mani.fie sta -

la razón por 1~ q110 se ~nc:ontra'ba px•osonte en el 1!! 

3 ar de loa h0chos, r e specto del s egundo de los t e s

tir;os , al d .'~r respuesta S la o.irecte. nÚitl~rO UDO, S2_. 

bre el tiempo de conocor al actor l aboral, afirma -

conocerl o desde hace cuatro años y qu e lo con oc iÓ 

, ..r 
. ·~· 

en la empresu t lo que as fal5o, puesto que el actor ~ 

i.np.resó a trabajar pa:r'a la elli"}>resa en f~cila pos·terior, 

; 
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C$ decir, el actor ine;rf)SÓ e l aborar el 10 de no,-riem

bre de 197? ~ lo quG no concuerda con lo declarado por 

el t€Stigo~ pUes el actor no laboraba para la em~resa 

hecia cu:atro años. .;.!,n. relación con ol tercer testigo, 

duclar.s. cottoCEft· a l actor desde hace aproximadamt:nte ~ 

tr~s m~ses, y en ~Hl . .e entonces y a tenia tre~ses da

haber-se ll_evad.o a cabo. el su1mesto tte~ido, hacHmdo

se nota~ que aun dando la ~azón de su ~ho, esta de

bo aer de tal _natu.rJ':Jleza pero.. su ~ibilidad 1 al - -

i gue.l que el h;;:cho de que sean u.niforo\eS en sus declª 

I'::J.cíone¡;;, y _~;:n l a ._ospeb:J.e l~smos r esultaron ser -

con·tradictorios sobre les ru~estas r~ndida:;, ~ por lo 

qu;.... ~· la .condid~:taci6n d~.Tunte. no resulta ser violg 
' -~, , ., 

toria de las ga:t'e.rrtJ.as, como e:t"roneament~ -LO afi rma -

la parte quejosa~ ~be: hace~ nota:r que en rela.o:t6o. 

coú lo ~J t e s·tigo,s, :P~resentadol!'> al ha.bc:r incurrid o astos 

en notoria_s ~s4ic~io~a~ Y. '19. :talta suficiente de

su a,icho ) para otni -ti:t au. tt;s·timcnio, no es posib1.e, -

j~Ídic~e c~n~úderles ~alor probatorio a sus de-

cla:raci.ones tal es el crit6I'io d.a esta -~ala en la si

gui~ tésla: "fJ:li.--'riGO .. : J?RB:..:..u.ÑCI AL.:..J ~ ID01•LIDA.D DE

LOE. Par& la valid~z de una prueba testi~onial no so 

lamente s e requiere que las d.eclaraciones sobre un h2 

cbo determinado sean contBstados d.e manera unifol·me -

por todos lo~ testieos, sino que, además, el color de 

dicha prueba test~monial depende de ~lo l os testigos

s~a id6neos para decla~ar en cu~n~o ·ostó demostrada -

la razón st~fi~ien:t; e !'Or la cual emitGn s1l. t estimonio, 

o s ea qu0 s e justifiquo a verosimilitud de su prese~ 

cia en dondE) ocurrieron los b~chos", 

, ... 
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Es entonc e_s qu'Ü. si los "testigos, mani.f~sta-

r on encontrarse presente . en. el lugar di7 loa b -=ch os , y 

sus dec l araciones r e sultan ser contr~dictorias y sin-

precisar fJl porque de s u presencia en el lugar, l'!:'lS\l.~ 

~a correcta la ap~eciaci6n que sobr e e¡los formuló le 

Jun~a , y por lo tanto su laudo no conti~ne l a s viola

cion~s que manifiesta la quejosa, siendo ~rocednnte ~ 

negarl e el amparo solicitado . 

=Por lo e~ueato y fundado t y con apoye , ade· 
--::.• -

-.S, f.., 
más en los a..rticulos 10'3, .fracción I y 107 frac~~es ~ 

~~ 
II, I II~ inc.J.~~ · a) y_ v, de l a. Const~:tución P0de~ ; -

44- , t~5, 4-6, 158 y ·190 de l.s. Ley de .J\..mparo; 27, .f~~
~ ... Jr:r ~. 

cihn III, de la J¡¡e-5," ·.orgánica del Podcx Jud.icia.l d e l'?f'·· 
::. ·. 

Federación; ;y, dcm~s rel ativos de lo-z citados order>J.l.-

miento a , se r .;}suol "'ifG •. · 

UIHCO. L.n .Justicia dG la Unión. no ampsra ni 

:protege á GuillGrmo Gi e r:ra éüreño_, contra el acto q u 0 

reclamó de l a · J"tm:t;o Especial Núm.~ro Ocho d.e la Fade--

.réll de Conciliación y Arbitrajü 1 qu8 hi~o cons;istu vn 

el l;JUdo de -trointa de soptL:II!bre de mil novecien·tos

ochcnta., dictado en el j 1.lici<? ~aboral 503/79, promov! 

do por e l g_u3joso c~mtra .. -4~in0 ~ S . ..A . · y Alfonso Ca--

ssab y quG t:st.i mó. viola-torio de ].os s.rt:ículos '14 y '16 

consti tucio·noles . 

( 

' . .¡ 
Notifi~uese; con testimonio de est~ r esolu- -r 

ción, vuelvan los ElUtos a la autoridad res;ponsobJ.e y , 

en su oportunidad a l'Cbivese a l e.l..--pediente . 

' 

J 
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Asii por unanimidad de cuatro votos, sieg 

do Ponente la C. Ministra ilil.a. Cristina oalmorán de

Tamayo , lo reso~vió la Cuarta ~a~a de ~a Suprema -

Corte de Justicia de la Nación. Firman las CC. Pr~ 

sidente de la Saia quien a ~a vez tuvo el carácter-

de Ponente y La 3ecretario de Acuerdos que autoriza 

y da fe. Ausente el c. Ministro AJ..:t'~Lópe2: Apa-

ricio? previo aviso . ~w 

~ta hoJa e 

número ~h1, pro~ovido por~Gui11erroo ~ierra Cure 

rio.~ el que se negó el amparo. 
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